
Tacuarembó, 28 de junio de 2023. 

Edil Departamental 

Don …………………… 

P r e s e n t e 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de la Junta Departamental de 

Tacuarembó,  para la Sesión Ordinaria a realizarse el día Jueves 29 de junio, a la hora 

21:00’, a fin de considerar el siguiente 

O R D E N      D E L     D I A 

1º.-  Consideración y aprobación Acta Nº 12, sesión de fecha 22 de junio del cte. año. 

2º.-  Asuntos Entrados. 

3º.-   Informe Nº 4, de Comisiòn de Cultura, Turismo, Deportes, Género, Equidad y 

DD.HH., referente al Expediente Interno Nº 043/23, caratulado “EDILES Y SUPLENTES DE 

EDILES DE TODAS LAS BANCADAS POLÍTICAS DE ESTE ORGANISMO, proponen 

tributar en nombre y representación del pueblo de Tacuarembó, un reconocimiento al 

futbolista tacuaremboense ANDERSON DUARTE, campeón Mundial de Futbol, Categoría 

Sub-20, goleador de la Selección Uruguaya”. 

4º.-  Informe Nº 8 (en Mayoría y Minoría), de Comisiòn de Finanzas y Presupuesto, 

referente al Expediente Interno  Nº 048/22, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE 

TACUAREMBÓ, eleva Oficio Nº 201/22 según lo dispuesto por el Art. 214 por remisión del 

Art. 222 de la Constitución de la República, conteniendo Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal, correspondiente al Ejercicio 2021”. 

5º.-  Informe Nº 9, de Comisiòn de Finanzas y Presupuesto, referente al Expediente 

Interno Nº 033/23, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBO, remite oficio 

105/23, solicitando anuencia para llevar a cabo la compraventa del Padrón Nº 19.590, 

ubicado en la Localidad Catastral Tacuarembó, que consta de una superficie de 46.213 m2, 

sito sobre la calle Publica ‘A’, propiedad de Heber Miranda Viera y otros, haciendo ‘Uso del 

Derecho de Preferencia’, de acuerdo al artículo 66 de la ley 18.308”. 

6º.-  Informe Nº 10, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre Expediente Interno Nº 

037/23, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBÓ, remite Oficio Nº 134/23 

solicitando anuencia para adquirir por título compraventa y modo tradición a la firma ‘Arroz 

del Plata S.A.’, el Padrón Nº 19.641, Manzana 247 Fracción 2, en la Localidad Catastral 

Tacuarembó, para la construcción de la Terminal –Shopping”. 

7º.-  Informe Nº 11, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, referente al Expediente 

Interno Nº 042/23, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBÓ, eleva Of. Nº 



158/23, solicitando anuencia para la exoneración del pago de Contribución Inmobiliaria, del 

Padrón Nº 11.516 (Microbanca Tambores) a partir de la 1ª cuota del año 2023, por un plazo 

de cinco (5) años, según Arts. 275 Nral. 4º y 297Nral.1º, de la Constitución de la República”. 

                         Atentamente, 

 

 

Dardo A. LÓPEZ RODRÍGUEZ 

  Director General de Secretaría 
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